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DEM ANDAD O  ALEJA NDR O V AL LEJ O  ARÁ M BULA,  F AB IO  A LBERT O  

CADAVID  GÓM EZ ,  CO ONA T R  A  
INST ANC IA  SEGUND A –A P E LACI ÓN  DE  S ENT ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O QU INCE  C I V I L  DE L  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN  
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 15  2 0 17  0 0 26 0  02  

INT ERN O 20 2 3  –  2 45  
DECIS IÓN  M ANT IENE E N F IRM E P RO VIDENC IA  RECU RRI DA .  N O  

CONCE DE S ÚPL ICA .   

 

Medellín, diecinueve (19) de abril  de dos mil veinticuatro (2024 ).  

 

Procede el  Despacho a decidi r el  recurso de reposición y en subsidio súpl ica,  

interpuesto por el  apoderado judicial  de la parte demandante, f rente al a uto de 

fecha 18 de diciembre de 2023, mediante el cual se declaró desierto el recurso de 

apelación que dicha parte formuló f rente a la sentencia de primera instancia.  

 

I . LA IMPUGNACIÓN 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto  de fecha 18 de diciembre de 2023, el  

señor apoderado de la parte demandante al legó escri to en el cual formuló recurso 

de reposición y, en subsidio súpl ica, f rente a la referida providencia .  

 

Como argumentos para sustentar el  recurso dice que en el memorial  de reparos 

no se l imitó a presentar éstos, sino que en lo tocante a los puntos 2, 3, 4, 5,  7, 8 

y 9, adujó elemento concretos de inconformidad contra el fal lo de primer grado,  

en el punto 2 sobre temas específ icos l levados al debate probatorio ; en el punto 

3, por no abordarse las normas sustanciales que ref ieren a la responsabi l idad 

civi l  extracontractual ,  especialmente el art ículo 2356 del C.C.;  en el punto 4, por 

omisión de la apl icación de reducción de indemnizaciones por exposición 

imprudente al daño conforme al  art ículo 2357 del C.C.;  en el punto 5 ataca la 

omisión de apl icación de los art ículos 55,  60, 61, 68 y 74 del Código Nacional de 
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Tránsito, dentro de las cuales se encuentra una norma muy concreta sobre el uso 

adecuado de carri les; en el punto 7, igualmente el reproche fue violación indi recta 

de la ley sustancial  en la apreciación de pruebas que demostraban incidencia 

causal  porque la conducta del conductor del vehículo t ipo bus  contribuyó de forma 

signif icat iva a la producción del daño; en el punto 8, “si bien puede deci rse que 

se repite lo dicho en otros puntos de la sustentació n del recurso de alzada ” ,  

procuró igualmente sustenta r y, en el  punto 9 señaló que el  juez dio por ciertos 

los dichos del conductor del bus en interrogatorio de parte, a pesar de no obrar 

prueba que soporte su deci r.  

 

Concedido el t raslado del recurso la parte contraria no se pronunció.  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1. PROCEDENCIA DEL PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

De conformidad con lo dispuesto en e l inciso primero del art ículo 31 8 del  Código 

General  del  Proceso,  “e l  recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica  y 

contra los de la Sala de Casación Civi l  de la Corte Suprema de Just icia, para que 

se re formen o revoquen”.  

 

2. RESOLUCIÓN DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD.  

A f in de resolver el  presente recurso es pert inente  iniciar por indicar que el  tema 

de fal ta de contenido de sustentación en el escri to de reparos no es tópico que de 

forma sorpresiva se hubiese abordado en el au to del 18 de diciembre de 2023, 

sino que desde el auto admisorio de la alzada se determinó con contundencia que 

el escri to de reparos no contenía sustentación, señalándose expresamente :  

“Advierte el Tribunal que las manifestaciones hechas por escri to por l a 

partedemandante (a r ch ivo49Memor ia lReparosconcre tosApe lc iónSentenc i  aPar teDema 

ndan te /carpeta01Pr imera Ins tanc ia)  tal  y como así lo dispone el  art ículo 322 del  C.G.P.  

en el inciso 2º de la regla 3, const i tuyen los reparos concretos que se plantean 

frente a la sentencia, sin que en él se encuentre sustentación de los mismos 

(T-310-2023), motivo por el cual se deberá sustentar el recurso ante esta 

instancia.  (Art ículo 12 Ley 2213 de junio 13 de 2022)”  (Resaltado intencional) ,  lo 

que impl ica que, si  la parte demandante recurrente consideraba que dicha 

determinación era desacertada debió recurri r  el  auto admisorio, lo que no hizo, 
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permit iendo que el mismo alcanzara ejecutoria, no siendo adecuado que ahora,  

después de estar en f i rme dicha decisión, pretenda se reconsidere la deserción 

de la alzada que se adoptó con fundamento en la determinación anterior no 

recurrida.  

 

Se agrega a lo dicho que, el  escri to de reparos, contrario a lo aducido por el  

recurrente, no cont iene una sustentación, pues en el  segundo punto de forma 

totalmente genérica y carente de determinación y desarrol lo se l imitó a indicar 

que el  juez no anal izó la violación al  reglamento por parte del  conductor del bus, 

el  uso indebido de carri les de ci rculación, cambio de carri l  en un cruce, lugar de 

impacto,  si t io de impacto determinado en el peri tazgo y no encontrarse atento a la 

vía, sin precisar cuál es el reglamento violado por el  conductor,  no siendo 

adecuado suponer de qué estatuto y art ículo se trata, como tampoco concretó 

dicho reparo en la sentencia, pues olvida el recurrente que la labor de la parte 

inconforme no es únicamente indicar “ los elementos que se pide sean revisados 

por el  superior funcional de quién toma la decisión” ,  sino concretar el lo en un 

ataque a la sentencia que se recurre, po rque no se trata la sustentación de la 

alzada de repetición de argumentos de defensa expuestos en el t rasegar del  

juicio sino de “demostrar los desaciertos de la decisión para examinarla” lo que 

no real iza el inconforme porque el  único reproche fue el desconocimiento  del 

“reglamento”,  que se quedó corto por la fal ta de indicación del estatuto y norma 

desconocido, con unas f rases sueltas posteriores que ninguna referencia 

específ ica al caso concreto real izaban.  

 

En los puntos t res, cuatro y cinco, aunque si  precisó las normas aducidas, no 

concretó, de cara al caso concreto y a lo abordado por el  a quo  en la sentencia,  

cuál fue la equivocación del juez en la apl icación de las mismas.   En el  punto 

siete insiste en aducir  violación de la ley sustancial sin deci r el  estatuto y el  

art ículo al que alude, pretendiendo ahora , con argumentos apenas señalados en 

la reposición, se suponga de qué norma se trataba y,  en los puntos 8 y 9, 

nuevamente de forma genérica, sin concretar la norma, jurisprudencia a la que 

alude y sin del imitar su alegato al caso concreto, se l imita a insist i r en la 

apl icación errada de “normas relat ivas a la responsabi l idad civi l  extracontractual 

y la jurisprudencia” ;  f inalmente, en el punto 9 adujo a una indebida actuación de 

ventaja probator ia en favor del conductor  demandado, sin expl icar en qué 



P á g i n a  4  d e  7  
M      C     O     P  R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 5  2 017  0 0 2 6 0  0 2  

consist ió esa inequidad probatoria en la que incurrió el  fal lador de primer grado , 

esto es, por qué motivo el juez erró al valorar el  interrogator io del demandado, 

máxime cuando la valoración sobre la ma niobra evasiva la apoyó el  a quo  en 

otras pruebas que daban cuenta de la posición f inal del bus, a lo que no aludió el 

recurrente, precisamente, porque su escri to solo tenía unas enunciaciones 

genéricas –reparos- que necesariamente debían ser ampliadas y sustentadas .  

 

Se advierte que el  recurso de reposición contra el auto que determinó la 

deserción de la alzada, no es la oportunidad para que  el recurrente precise las 

normas que no señaló al exponer los reparos, como tampoco a ampliar  el  

contenido de éstas  para, de forma amañada, acomodarlos ahora a una 

sustentación.  

 

Se pone de presente  que este Despacho no desconoció las sentencias SU -418 de 

2019 y T-310 de 2023; como tampoco los derechos sustanciales de la parte 

demandante,  por el  contrario, precisament e en amparo del  derecho a sustentar de 

dicha parte demandante y, luego del  anál isis del escri to de reparos a la luz de las 

sentencias aludidas,  fue que se señaló que la obl igación de sustentar no se tenía 

como cumplida ant icipadamente y debía real izarse en  esta sede, decisión que,  

se insiste, no fue recurrida y alcanzó ejecutoria.   

 

Ahora, si  en gracia de discusión se aceptara la posición del recurrente  relat iva a 

que la alzada se concedió en vigencia del C.G.P. donde imperaba la oral idad en 

todas las actuaciones, y por el lo “algunos magist rados sost ienen la necesidad de 

que se l lame a audiencia de sustentación” ,  lo que al parecer pretende plantear 

como una i rregularidad por la apl icación de la Ley 2213 de 2022 ,  se t rataría de 

una i rregularidad que no cons t i tuye nul idad y, que en todo caso estaría  saneada 

por no haberse discutido oportunamente ,  el lo teniendo en cuenta que el ahora 

reclamante no manifestó inconformidad f rente al auto mediante el cual se  admit ió 

el  recurso, donde se señaló claramente la normativa que se apl icaría, se expl icó 

que el escri to de reparos no const i tuía  sustentación, se le informó que debía 

sustentarlos en esta instancia y ,  se le corr ió t raslado para alegar por escri to.  

 

Ese cri terio, sobre la simple i rregularidad no const i tut iva d e nul idad cuando se 

varía en cierta medida el t rámite de un proces o,  es el  que ha sostenido la H.  
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Corte Suprema de Just icia –Sala de Casación Civi l ,  quien sobre el part icular ha 

expuesto:  

 

“No obstante la  precedente re iv ind icación de los preceptos legales  
relat ivos a la obl igatoriedad de la decis ión ora l y sus var iables de 
excepción just i f icada, se impone destacar que la desatención de los 
mismos no está cast igada con secuela procesal part icular en el  estatuto  
general del  proceso.  
 
Se ins iste,  s in  per ju ic io  de l carácter v incu lante de las reglas objeto de 
anál is is y su posib le sanción en otros escenarios,  en e l  p lano 
estr ictamente procesal ,  es decir,  de la va l idez de los actos que integran la  
serie ,  no es posible predicar la ex istencia  de disposición normat iv a que 
permita restar ef icac ia  a la  actuación que entrañe desconocimiento de las  
mismas.  
 
Nótese que los enunciados normat ivos respect ivos adolecen de 
consecuencia juríd ica inval idante part icu lar,  efecto negat ivo que tampoco 
se contempla en las disposicione s del  régimen general  de nul idades 
procesa les (arts.  132 a 138 C.G.P.),  en tanto que ninguno de los supuestos 
escrutados anteriormente es suscept ib le de subsumirse en a lguna de las 
causales taxat ivamente t ip i f icadas por e l  legislador en el  canon 133 ib id,  
cuyo parágrafo,  por demás, es enfát ico en reaf i rmar t rad ic ional pauta 
conforme a la cual «Las demás i r regularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas s i  no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código estab lece ».  (STC3964-2018 del  21 de marzo de 2018 M.P. 
LUIS ALONSO RICO PUERTA).  

 

Es preciso rei terar entonces que en este caso se dieron todas las garantías al  

recurrente a efectos de que conociera las decisiones adoptadas en segunda 

instancia, las recurriera o pa rt icipara como le correspondía; de modo que, si  el  

impugnante estaba en desacuerdo con la  determinación de correr t raslado para 

alegar por escri to y de no tener en cuenta sus reproches como sustentación , 

perfectamente pudo recurri r la informando los motivos por los cuales debía darse 

otro t rámite al asunto y debía  reconsiderarse el alcance dado a su escri to ,  a 

pesar de lo cual decidió guardar si lencio y permanecer inact ivo.  Así se desprende 

de la consulta de procesos donde se observa que dentro del término de t raslado 

no fue presentado ningún memorial  y,  de la constancia Secretarial  de la 

Secretaría de la Sala cuando, luego de f inal izado el t raslado , ingresó el  

expediente a Despacho para decidi r.    
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Finalmente, en cuanto al  recurso de súpl ica se advierte que el  mismo procede 

contra los autos del ponente que no sean susceptibles de reposición  y f rente a 

los que de haberse proferido en sede de primera instancia serían atacables por 

apelación.  En este caso,  el  auto que declara desierto el  recurso de apelación 

frente a la sentencia no es de aquel los apelables,  por lo tanto, tampoco 

supl icable,  siendo procedente únicamente la reposición aquí  decidida y no la 

súpl ica subsidiar iamente formulada.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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I I I .  RESUELVE 

 

PRIMERO. MANTIENE EN FIRME el auto de fecha 18 de diciembre de 2023,  

mediante el  cual se declaró desierto  el recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicial  de la parte demandante , f rente a la sentencia proferida por  el  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 25 de abri l  de 2023.  

 

SEGUNDO. NO CONCEDER EL RECURSO DE SÚPLICA  subsidiariamente 

formulado por improcedente.  

 

TERCERO. DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen una vez not i f icada 

y ejecutoriada la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   
Magistrada  

(Firma electrónica de conformidad con el artículo  105 del CGP en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022)  
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